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1. ¿Cómo registrarse al programa 
para iniciar mi postulación? 

 

1. Desde la página del programa https://www.mitaxielectrico.cl hacer click en “¿Ya 
eres parte? Ingresa Aquí” que se encuentra arriba al costado derecho. 

 

2. Esta acción lo derivará a la vista principal de acceso, desde donde podrá crear 
su usuario presionando “Registrate al programa”. 
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https://www.mitaxielectrico.cl


3. Se desplegará una ventana donde debe completar los campos: Rut, Email 
(correo electrónico), repetir Email, contraseña y repetir contraseña. Una vez 
ingresados los datos presionar el botón azul “Inscribirse”. 

 

4. Automáticamente llegará un correo electrónico de verificación al correo 
registrado anteriormente, consulte en su bandeja de entrada (correos recibidos 
o spam). 
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● El correo llegará con el asunto “Registro de cuenta en Mi Taxi Eléctrico”, a 
continuación, debe presionar el enlace en color azul y proceder a iniciar su 
postulación. 

● Desde ahora cuando requiera ingresar nuevamente a su plataforma, en “¿Ya 
eres parte? Ingresa Aquí”, solo deberá ingresar su Rut y contraseña para 
acceder a su plataforma, finalmente presione “Ingresar”. 
 

 

5. Una vez que ingrese al enlace en color azul enviado a su correo, 
automáticamente este le llevará a la página para iniciar su postulación. 
Presionar “Iniciar Postulación” para comenzar a ingresar sus datos de 
postulante. 
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2. Iniciar Postulación  
1. Para comenzar su postulación debe: 

 
I. Completar los campos requeridos con sus datos.  
II. Marcar si es o no persona Jurídica en el caso de que postule como 

empresa. 
III. Aceptar que se compartan con Banco Estado u otras Instituciones 

Financieras los datos proporcionados con el fin de generar una evaluación 
financiera preferencial para la compra de su vehículo. 

IV. Aceptar las condiciones del concurso. 
V. Una vez hecho todo lo anterior, presionar el botón en verde “Guardar”. 

 

 

2. A continuación, debe completar el Formulario 1 con los datos de su vehículo a 
combustión interna. Presionar “Guardar” para continuar. 

5 
 



 

Observación: En caso de pertenecer a la Región de Biobío, usted podrá desistir de la 
instalación del cargador residencial, para esto una vez que complete el formulario 1, se 
desplegará el Formulario Especial Biobío donde debe indicar si desiste o no, luego 
presione “Guardar”.  

 

3. Si indica una región y/o comuna que aún no esté incorporada al programa 
aparecerá el siguiente mensaje. 
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4. Completar Formulario 2 con los datos correspondiente a la vivienda que 
postuló para la instalación del cargador residencial y los datos de electricidad. 
Presionar “Guardar” para continuar. 

Observación: En caso de desistir de la instalación del cargador residencial, no se 
mostrará el Formulario 2 y se le enviará directo a Solicitud de Documentos. 

 

3. Envío de Documentos  
1. Luego de completar los Formularios 1 y 2, usted ya puede comenzar a subir 

documentos a su plataforma. Puede descargar los anexos desde la misma 
ventana pinchando “Aquí” en el recuadro verde ubicado en la parte superior. 
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El botón “Subir Documentos” le permitirá seleccionar el archivo correspondiente al 
documento requerido, desplegándose una ventana para cargar documentos. 
“Examinar” le permitirá buscar y cargar el archivo correspondiente. También puede 
arrastrar el archivo hasta el recuadro para que quede adjunto. Una vez subido el 
documento debe presionar “Guardar”.  
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Las casillas en las que se haya adjuntado exitosamente el documento quedarán 
marcadas con un OK.  

 

Una vez que todos los documentos estén marcados OK debe presionar “Guardar” 
para enviarlos a revisión. 
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Luego de guardar, podrá revisar que los datos declarados estén correctos y que los 
documentos cargados correspondan a lo solicitado, antes de enviar su postulación a 
revisión. 

Si necesita modificar algún dato o documento puede hacerlo presionando “Modificar”, 
esta opción le llevará nuevamente a los formularios y a la solicitud de documentos. 
Si está seguro de que todo lo declarado está correcto, presione “Enviar a Revisión” 
luego de esto ya no podrá modificar datos.  
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4. Escritorio de Postulación 
Una vez enviados sus documentos a revisión se abrirá su Escritorio de postulación 
aquí aparecerá un resumen de su información personal y otras opciones útiles. 
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Observación: Si desistió de la instalación del cargador no le aparecerá el ítem 
“Vivienda”. 
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1. Editar datos de contacto y contraseña: aquí podrá modificar su clave de 
ingreso a la plataforma o su número de telefónico si lo requiere. Al finalizar 
presione “Guardar”.  

 

2. Mis Tickets: aquí podrá ver un resumen de todas las consultas que haya 
realizado, ingresar una nueva consulta o volver a su escritorio de postulación. 
 

A. Para ingresar un ticket, debe presionar el botón en verde “Nuevo ticket de 
atención”. 

 

B. En “Asunto” indique cuál es el tema de su consulta. 
C. En “Mensaje” redacte su consulta.  
D. Presione “Enviar” para finalizar.  
E. Puede regresar a su Escritorio de postulación en “Volver al Escritorio”. 
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3. Desistir: En caso de no continuar su proceso de postulación por algún motivo, 

el botón “Desistir”, le permitirá hacerlo.   
 

A. Al presionar esta opción deberá completar el formulario indicando el motivo y 
adjuntar algún archivo si así lo requiere.  

B. Al desistir la postulación, no podrá reanudarla y deberá comenzar una nueva 
postulación si desea participar en el proceso de selección. 

C. Presione “Enviar” para finalizar o “Volver” para regresar a su Escritorio de 
postulación. 

 

 

4. “Documentos subidos” ubicado en la parte superior de su escritorio, le 
permitirá revisar la etapa en la que se encuentra su postulación, el estado de 
los documentos, la fecha de subida y última revisión, además de poder 
descargar sus documentos. 
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Si su postulación es aprobada en las distintas etapas y usted se adjudica el beneficio, 
una vez que se inicie el proceso de instalación del cargador podrá revisar también los 
documentos relacionados en “Instalación SAVE”.  

 

5. Revisión administrativa 
Una vez enviados sus documentos y en caso de que estos sean aprobados, recibirá 
un correo de notificación con el asunto “Aprobación administrativa – MTE”, en el 
cual se le indica el siguiente paso a seguir que es agendar una hora para la Visita 
Técnica Virtual.  

En su escritorio de postulación se indicará a través del siguiente mensaje que su 
postulación fue aprobada. 

 

Si el revisor de sus documentos necesita aclarar alguno de estos, se le realizará una 
solicitud de aclaración la cuál será notificada mediante un correo y aparecerá también 
en su escritorio de postulación de la siguiente manera: 

Para aclarar documentos: 
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1. Presione “Revisar Aclaraciones”, se mostrará el mensaje del revisor y los 
documentos pendientes de aclaración. Puede descargar también los 
documentos anteriormente presentados. 

 

2. Presione “Subir Documento” para cargar el documento correcto en el 
recuadro correspondiente. 

 

3. “Examinar” le permitirá buscar el archivo correspondiente. También puede 
arrastrar el archivo hasta el recuadro para que quede adjunto. 

4. Una vez subido el documento aclarado presione “Guardar”. Las casillas en las 
que se haya adjuntado exitosamente el documento quedarán marcadas como 
Aclarado.  
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5. Una vez aclarados todos los documentos solicitados por el revisor, presione 
“Enviar” para finalizar. 

 

Así finaliza la Etapa de Revisión Administrativa. 

6. Revisión Técnica 
En caso de no haber desistido de la instalación del cargador y una vez aprobada la 
etapa anterior, usted recibirá un correo notificando su aprobación con el asunto “ID 
XXX Etapa de Visita Técnica”, y además la plataforma estará habilitada para agendar 
su hora para la visita técnica virtual.  

Para agendar:  
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1. Presione “Agendar Visita Técnica” para que se desplieguen las opciones. 

 

2. En el calendario podrá seleccionar el día para su visita técnica, entre los días 
disponibles. 

3. Seleccione el horario para su visita. 
4. Para finalizar presione “Agendar”. 

 

Una vez agendada la visita, recibirá un correo de notificación con el asunto “ID XXX 
Hora confirmada – MTE” y en plataforma quedará a la espera de la confirmación del 
profesional que la realizará y de la recepción del enlace de conexión a la visita virtual. 
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Luego de la confirmación recibirá también el enlace de conexión a la reunión. 

 

Una vez que el Profesional SAVE, apruebe su revisión, recibirá un correo de 
notificación con el asunto “ID XXX Aprobación técnica – MTE” y la plataforma le 
avisará que su visita técnica fue aprobada. 

 

Así finaliza la etapa de Revisión Técnica. 
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7. Selección de Vehículo 
Para quienes desistieron de la instalación del cargador residencial, luego de la 
aprobación Administrativa, su plataforma ya estará habilitada para que pueda elegir 
entre los modelos de vehículos disponibles.  

Para quienes no desistieron de la instalación del cargador, una vez aprobada la 
Revisión Técnica ya están habilitados para seleccionar el vehículo desde su 
plataforma.  

Para seleccionar: 

1. Presionar “Elegir Vehículo Eléctrico”. 

 

2. Se desplegará el catálogo de vehículos disponibles para su comuna, 
presionando “Ver más” podrá acceder a la información de cada modelo. 

3. Para volver a ver los otros modelos presione “Volver al catálogo” ubicado al 
final de la página. 
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4. Presione “Ver más” en el modelo que desee elegir y luego “Elegir este auto” 
ubicado al final de la página. 
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5. Una vez seleccionado el vehículo eléctrico, recibirá el siguiente mensaje. 
6. Puede regresar a su escritorio de postulación presionando “Volver a mi 

postulación”. 
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8. Pago de Abono 
Luego de que se apruebe su selección de vehículo, la plataforma estará habilitada 
para subir el comprobante de pago del abono para iniciar la instalación del cargador a 
quien no desistió de la instalación.  

1. Presionar “Subir comprobante”. 

 

2. Si el comprobante a subir corresponde a transferencia, presione “Subir 
Comprobante de Abono por TRANSFERENCIA”, si corresponde a depósito 
por caja, presione “Subir Comprobante de Abono por DEPÓSITO”. 

 

3. La opción “Subir Comprobante de Abono por Transferencia” desplegará el 
siguiente formulario, el cuál debe completar con los datos solicitados. 
“Examinar” le permite buscar el documento a subir. Presione “Guardar”. 
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4. Si en un primer pago no canceló el monto total del abono y requiere subir un 
nuevo comprobante, vuelva a elegir la opción correspondiente al método de 
pago y repita el procedimiento. 

5. Una vez cargados los documentos presione “Enviar a revisión”. 

 

 

6. Confirme el envío de los comprobantes escribiendo la palabra “ENVIAR” sin 
comillas y en mayúscula en el campo “Confirmación” y presione “Enviar”. 

24 
 



  

7. Si el envío fue exitoso el siguiente mensaje aparecerá en su escritorio de 
postulación: 

 

9. Pago de Garantía 
Para quien no desistió de la instalación del cargador residencial, luego de que se 
apruebe el pago de abono, la plataforma estará habilitada para subir el comprobante 
de pago de la garantía para la entrega del vehículo. 

Para quién desiste, el pago de la garantía se habilitará luego de la selección de 
vehículo. 

1. Presionar “Subir comprobante”. 
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2. Si el comprobante a subir corresponde a transferencia, presione “Subir 
Comprobante de Garantía por TRANSFERENCIA”, si corresponde a 
depósito por caja, presione “Subir Comprobante de Garantía por 
DEPÓSITO”. 

 

3. Ambas opciones ya sea por transferencia o depósito desplegará un formulario, 
el cuál debe completar con los datos solicitados. “Examinar” le permite 
buscar el documento a subir. 

4. Presione “Guardar”  
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5. Si en un primer pago no canceló el monto total de la garantía y requiere subir 
un nuevo comprobante, vuelva a elegir la opción correspondiente al método de 
pago y repita el procedimiento. 

6. Una vez cargados los documentos presione “Enviar a revisión”. 

 

 

7. Confirme el envío de los comprobantes escribiendo la palabra “ENVIAR” sin 
comillas y en mayúscula en el campo “Confirmación” y presione “Enviar”. 
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8. Si el envío fue exitoso el siguiente mensaje aparecerá en su escritorio de 
postulación: 

 

Observación: En paralelo al pago de la garantía si no desistió del cargador, se le 
podrán solicitar a través de su plataforma documentos SAVE que puede entenderse 
como documentos relacionados a las instalación de su cargador residencial.  

10. Devolución de garantía 
Esta etapa se activa luego de que el beneficiario ya recibió su vehículo y realizó los 
trámites de renovación o reemplazo de su vehículo antiguo. Debe subir su Certificado 
de Inscripción en el RNSTP (Cartola de recorrido) y el Anexo A.8 Solicitud de 
Devolución de Garantía ya completado con los datos solicitados. Con estos 
documentos inicia el proceso para la devolución de la garantía al beneficiario.  

1. Presione “Subir Archivos” para cargar su certificado y anexo. 
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2. Presione “Subir documento” para cargar cada documento en el recuadro 
correspondiente, certificado y anexo. 

 

3. “Examinar” le permitirá seleccionar el archivo correspondiente. 
4. Presione “Guardar” para cargar el documento. 

 

 

5. Los documentos cargados se marcarán con un OK. 
6. Presione “Enviar” para finalizar. 
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7. Si el envío fue exitoso el siguiente mensaje aparecerá en su escritorio de 
postulación: 

 

Así finaliza sus gestiones como beneficiario en la plataforma del programa Mi taxi 
Eléctrico. 
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